
SAN MIGUEL DE TUCUMAN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL

COMUN DE LA SEXTA NOMINACION

Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de la Sexta Nominación, a cargo del Dr. Jesús Abel Lafuente,
Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra María Paz, tramitan los autos caratulados: “TABERNA TERESA CONCEPCIÓN s/Prescripción
Adquisitiva”, Expediente N° 421/15, en los cuales se ha dictado el presente proveído que se transcribe a continuación: “San Miguel
de Tucumán, 9 de Agosto de 2017. Téngase presente. Notifíquese mediante edictos a Antonio Cianci y/o a quienes se considerasen
con derecho sobre el inmueble objeto de la litis, conforme se encuentra ordenado mediante proveído de fecha 26/06/17 (fs. 113).
Fdo. Dr. Jesús Abel Lafuente, Juez. 421/15 MAF”. // “San Miguel de Tucumán, 26 de Junio de 2017. Agréguese, téngase presente.
Atento lo solicitado y constancias de autos, y previo cumplimiento por la accionante del requisito que prevea en su última parte el
1° párrafo del art. 159 Cód. procesal, cítese mediante edictos a Antonio Cianci y/o a quienes se considerasen con derecho sobre el
inmueble objeto de la litis, a fin de que se apersonen a estar a derecho en el presente juicio y contesten demanda en el término de
seis días, bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes. Publíquense los mismos durante cinco días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Tucumán y de la Provincia de Santa Fe, con un extracto de la demanda. En cuanto a de la publicación de
edictos dispuesta en la Provincia de Santa Fe, en razón de la distancia, amplíase el plazo para contestar la demanda en cuatro días
más. A sus efectos líbrese oficio Ley 22172, quedando facultado para su diligenciamiento la letrada Luciana Salvatierra Frias MP
7530 y/o la persona que ésta designe. Fdo. Dr. Jesús Abel Lafuente, Juez. 421/15 MAF. Extracto de demanda: La Sra. Teresa
Concepción Tabena DNI 6.842.886 argentina, mayor de edad, casada, con domicilio en Pje. Hipólito Buvhardo Nº 2048 de esta
ciudad inicia juicio de prescripción adquisitiva del inmueble sito en Pje. Hipólito Buchardo N° 2048 de esta ciudad, individualizado
con la siguiente nomenclatura catastral: padrón N° 112755, matrícula Nº 9275, circunscripción I, sección 8B, manzana 61A, parcela
20. San Miguel de Tucumán, 31 de Agosto de 2017. Secretaria. 421/15 BT. Dra. Alejandra María Paz, Secretaria.
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